
 

NOTA DE PRENSA 
 

DOÑA MICHELLE MEULEMANS PÉREZ,   mayor de edad, vocal de la Junta Vecinal de 
Sámano por el Partido Socialista de Cantabria-PSOE, con domicilio a efectos de notificación en esta 
localidad, Barrio Laiseca núm.148. 

     

                      Al Sr. Alcalde y Concejal de Deportes. 
 

A PROPÓSITO DEL CAMPO DE DEPORTES DE RIOMAR. 

En los meses de Marzo a Mayo de 2.006, el Ayuntamiento convocó a la 
ciudadanía a participar en el foro de la Agenda 21, aportando ideas para mejorar 
la calidad de vida de los vecinos del Municipio, pues bien, en estos foros se 
hicieron muchas sugerencias y entre ellas estaba la siguiente; 

 

ACTA FORO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 28 DE MARZO DE 2006 
SOBRE MOVILIDAD Y COMUNICACIONES  

• Realizar un estudio que valore y proponga puntos periféricos del municipio donde instalar 
aparcamientos subterráneos y/o de superficie que permitan dejar en ellos los vehículos y 
desplazarse a pie o en autobús al centro. Una posibilidad para realizar un parking sería en 
Cotolino, subterráneo bajo las nuevas instalaciones deportivas que van a construirse y 
lógicamente antes de se construyan éstas. 

 

De esta manera se habría conseguido un buen “pulmón” de aparcamientos para 
vecinos y visitantes, actualmente Cotolino está imposible, fines de semana y 
verano está colapsado. 

Cuando me refiero a vecinos no solo son por los de la zona sino también por los 
que bajamos de las pedanias. 

Pues bien tal vez hacer este aparcamiento no esté permitido por las normas 
establecidas para este tipo de instalaciones, pero que yo sepa nadie en el 
ayuntamiento ha comunicado a los vecinos que la sugerencia en cuestión va en 
contra de tal normativa. 

 

Y si no es así para que convocaron a los vecinos al Foro de participación 
ciudadana, ¿para cubrir el expediente y hacernos perder nuestro tiempo?. 

                                                                                           

                                                                                          Sámano, a 16 de abril de 2007 

 


